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i) Colaborar con las Autoridades locales, provinciales y estatales, 
mediante el ejercicio de los derechos de opinión y reclamación, en cuantos 
asuntos atañen a sus fines. 
 
 
II. – De carácter económico:  
 
La Asociación, y para el cumplimiento de sus fines, dispondrá de fondos con los 
que atender sus gastos y atenciones por; 
 

• La cuota ordinaria de sus asociados que tendrá carácter familiar y será 
fijada por la Asamblea General, a propuesta de la Junta Directiva, 
atendiendo a las posibilidades de los socios y a las necesidades que exija el 
cumplimiento de los fines propuestos. 

 
• Las cuotas extraordinarias que serán fijadas por la Asamblea General, a 

propuesta de la Junta Directiva, y que servirán de financiación a proyectos 
de la Asociación que serán presentados por la Junta Directiva dentro del 
desarrollo de los fines de la Asociación. 

 
• Los intereses que produzcan los fondos de la Asociación. 

 
• Los donativos, subvenciones y cualquier otra aportación lícita que se haga 

a la Asociación. 
 
 
CAPITULO II 
 
 
DE LOS ASOCIADOS. 
 
 

Artículo 9.- Podrán pertenecer a la Asociación aquellas personas con 
plena capacidad de obrar que tengan interés en el desarrollo de los fines de la 
Asociación, que sean padre, madre o tutor de alumno del Colegio San Ignacio de 
Pamplona, acepten estos Estatutos y abonen las cuotas ordinarias o 
extraordinarias que en cada momento estén establecidas conforme al 
procedimiento regulado en los Estatutos.  

 
 Cada unidad familiar, y con independencia del número de hijos o pupilos 

que están matriculados en el Colegio, abonará una sola cuota. 
 
En las Asambleas Generales únicamente se podrá emitir un voto por cada 

unidad familiar. 
  
 
Artículo 10.- Dentro de la Asociación existirán las siguientes clases de 

socios: 
 
a)  Socios de número, que serás los que en cada momento ingresen y se 

encuentren en alta en la Asociación, participando en sus actividades y 
cumpliendo con sus obligaciones.  Cuando no se exprese otra cosa, las 
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menciones a los socios recogidas en estos estatutos deben referirse a los socios 
de número. 

 
b) Socios honoríficos, que son aquellos que por su prestigio o por haber 

contribuido de modo relevante a la dignificación y desarrollo de la Asociación, o al 
cumplimiento de sus fines, se hagan acreedores a tal distinción.  El 
nombramiento de los socios de honor corresponderá a la Asamblea General, a 
propuesta de la Junta Directiva. 

 
 
Artículo 11.- La calidad de asociación de número se adquirirá de forma 

automática mediante la incorporación de cualquier hijo/a al Colegio San Ignacio-
PP. Jesuitas, salvo comunicación de renuncia expresa realizada de modo 
fehaciente a la Junta Directiva con anterioridad al 1 de octubre del año en que 
para cada unidad familiar se incorpore el primer alumno/a, manteniéndose la 
situación de alta hasta que el último hijo/a de la unidad familiar abandone el 
Colegio. 

 
 
 
Artículo 12.- Los socios integran la Asociación y tendrán voz y voto en la 

Asamblea General, pudiendo ser elegios para los cargos de gobierno de la 
Asociación, de conformidad a lo previsto en los presentes Estatutos y demás 
normas y acuerdos de desarrollo.  

 
 
 
Artículo 13.-  Son derechos de los socios: 
 
a)      Asistir a cuantos actos organice la Asociación. 

 
b) Tomar parte en cuantas actividades organice la Asociación en 

cumplimiento de sus fines, en la forma que establezcan los estatutos o Acuerdos 
tomados por la Asamblea General o Junta Directiva. 
 

c) Participar en las Asambleas con voz y voto del modo que se 
determina en el artículo 12º. 
 

d) Presentarse como candidatos a los cargos de la Junta Directiva y ser 
elegidos, en su caso, para cualquiera de los cargos de la Junta Directiva. 
 

e) Formular, por escrito y mediante cualquier medio a la Junta 
Directiva cuantas iniciativas y sugerencias estimen oportunas. 
 

f) Recibir información de todos los acuerdos importantes que se 
adopten por la Junta Directiva o por la Asamblea General, así como de los 
proyectos y temas objeto de debate que afecten directamente a los fines de la 
Asociación. 
 

g) Ser oído en trámite de audiencia en el supuesto de expediente 
disciplinario. 
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Artículo 14.-  Son deberes de los socios: 
 
a) Cumplir los Estatutos de la Asociación así como los Acuerdos de 

los Organos de la Asociación válidamente adoptados. 
 
b) Sufragar las cuotas ordinarias, extraordinarias y cualesquiera 

otras aportaciones que se acuerden. No obstante, en casos 
extraordinarios, la Junta Directiva podrá dispensar de esa 
obligación. 

 
c)  Contribuir con su palabra y con su acción personal al 

cumplimiento de los fines de la Asociación. 
 

d)  Asistir a la Asamblea y participar en los  
 
f)        Desempeñar, en su caso, las obligaciones inherentes al cargo 

que ocupen. 
 
 
 
Los socios de honor tendrán los mismos derechos y obligaciones que los de 
número, a excepción de las previstas en los apartados b) y f) de este artículo. 
 
Para concurrir a la Asamblea es necesario hallarse al corriente en el  abono de las 
cuotas y demás abonos de pertinente obligación. 
 
 

Artículo 15.-  Se perderá la cualidad de socio, por: 
 
a) Renuncia del interesado. 

 
b) Acuerdo de la junta Directiva, basado en el incumplimiento de los 

deberes establecidos en los presentes Estatutos. Dicho Acuerdo deberá 
adoptarse previa audiencia del interesado y será ratificado por la 
Asamblea General en la primera sesión siguiente que se celebre, ante la 
cual el interesado podrá recurrir solicitando la reforma del Acuerdo de 
la Junta Directiva. 

 
c) Dejar de ser padre, madre o tutor del alumno matriculado en el Centro. 

 
 
 
CAPITULO III 
 
DE LOS ORGANOS DE LA ASOCIACION 
 

Artículo 16.- Son órganos de gobierno de la Asociación: 
 

a) La Asamblea General. 




